
9. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación a las subvenciones concedidas, se prac-
tiquen por la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, la Intervención General, la Au-
diencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de
Cuentas, y otros órganos comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores. 

10. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

Noveno.- Dará lugar a la modificación de la or-
den de concesión, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o la finalidad de la subvención, to-
da alteración de las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la presente subvención, la obtención por
el beneficiario de ayudas y subvenciones concedidas
por otros órganos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma o por otras Administraciones
o Entes públicos, así como la obtención de ayudas u
otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entida-
des privadas o particulares para el mismo destino o
finalidad y la superación de los topes previstos por
la normativa comunitaria como consecuencia de la
acumulación de ayudas y subvenciones en los perío-
dos establecidos en la misma.

Décimo.- Para lo no previsto en la presente Or-
den, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley
7/1984, de 11 de noviembre, de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en el

Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en todo en lo que no se oponga a
la Ley General de Subvenciones, así como en el De-
creto 28/1997, de 6 de mayo, y normas que lo desa-
rrollan.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante la Consejera
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en el
plazo de un (1) mes contado a partir del día siguien-
te a su notificación; o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Las Palmas, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) me-
ses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación; significándole que en el caso de presentar
recurso de reposición no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo. Todo ello
sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviembre
de 2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

Boletín Oficial de Canarias núm. 241, lunes 12 de diciembre de 2005 23603

A N E X O  I 

PROYECTOS SUBVENCIONADOS
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SUBVENCIONES DENEGADAS
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RELACIÓN DESISTIDOS
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